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PRESENTACIÓN
Para una Asociación Cultural modesta, como es la nuestra, es un

orgullo y un placer poder sacar a la luz este tercer Anuario. Ello se
hace posible gracias a la generosidad de nuestros patrocinadores, a
quien agradecemos su esfuerzo y su apoyo constante. Y también,
cómo no, a los autores de los artículos. Gracias a todos. 

La temática de este Anuario es variada; no nos limitamos sólo a
temas concernientes a Les Regueres, sino también a Llanera, Oviedo
y Colunga. Aunque siempre daremos preferencia a los temas de
nuestro concejo, iremos ampliando a toda la comarca central. 

Hay artículos etnográficos, como los que tratan de los hórreos
pintados, les estaferies, los vaqueros, o de la sabiduría ancestral.
Otros tienen un contenido más histórico, como el de Premoño a
mediados del siglo XVIII y el del vino de Les Regueres. Los roman-
ces y los testimonios de primera mano, de la vida y de la emigración,
aportan ese enlace con la tradición oral, con el tiempo pasado, per-
mitiéndonos valorar lo que un día fue y hoy se intenta recordar. Un
artículo sobre toponimia pretende llamar la atención acerca de un
tema de creciente actualidad, ahora que los nombres de las fincas
están en peligro por darles otro uso. Otro, sobre árboles singulares
de Les Regueres, debería servir para que nos diésemos cuenta de las
joyas vegetales que tenemos. Cierra este número el testimonio gráfi-
co de La Feria de Brañes de 1960, todo un documento nostálgico.

LUCÍA CON GUILLERMO, SU GRAN AMOR

En recuerdo de Lucía Martínez Sáez, 
luz de esta asociación, luchadora excepcional,

generosa sin limites, que nos dio lo mejor de sí
misma. Se fue sin avisarnos, cuando 

este Anuario estaba en imprenta.
Gracias por TODO. ¡Va por ti, Amiga!
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La estaferia consistía en que todos los vecinos del
pueblo, se reunieran los viernes, para conservar y arre-
glar los caminos vecinales. El viernes es el sexto día de
la semana, derivando de ahí el nombre. 

En el Reglamento de Sextaferias de la provincia de
Oviedo, aprobado en 1839 por la Diputación
Provincial, se define como: 

…las reuniones periódicas y vecinales de costumbre
inmemorial y nunca interrumpida hasta el día para
reparar los caminos públicos, conservarlos en buen esta-
do y construir de nuevo los que la conveniencia pública
reclame.

El origen de esta institución, como tantas otras
veces, es romano. Se pretendía el arreglo de las vías de
uso militar, pasando después a ser útil en el arreglo de
aquellos caminos que llevaban a erías y montes comu-
nales. 

En Mariñes, por ejemplo, la estaferia era práctica
normal hasta hace unos cincuenta años. Se convoca-
ba a los vecinos de palabra. Unos, la mitad, iban "a
cuerpo" esto es con herramientas, el resto llevaban el
carro con las vacas o bien las vacas y la gavita. Se esta-
feriaba los viernes por la tarde, a las órdenes del alcal-
de de barrio, cargo que durante un buen tiempo des-
empeñó Plácido’l Rico. De aquella acudían entre
otros, El Cabo, Pepe’l Archivo, Pepe Feliciano, Jesús
de Asunción, Ramón El Molín...

La primera tarde se ocupaba en sacar la piedra de
Los Táraños. Se cargaba en el carro para ser transpor-
tada, y de este carro a su vez tiraban otras dos vacas
más, mediante una gavita que se enganchaba a la pér-
tiga del carro, que no hacía otra piedra más. Uno de
los más repletos parecía ser siempre el de Pepe’l
Archivo, del que tiraban las dos vacas de Jesús. De
Pepe se cuenta que le gustaba mucho estaferiar y que
no faltaba nunca. Era importante no tener una falta
sin justificar, pues de no ser así, el Ayuntamiento
imponía una multa como la que en una ocasión tuvo
que pagar "Manín del Pico" y cuyo importe como era
costumbre se invertía en la compra de nuevas herra-
mientas.

Una vez obtenida la piedra se trataba de arreglar
bien el camino. Como casi siempre ocurre, había
quien "vagueaba un poco" y en vez de llevar un buen
pico y unas herramientas útiles para trabajar se con-
formaba con una pequeña fesoria. En otras ocasiones
sucedía que alguien no se mostraba muy contento
con el arreglo de un camino por estar más interesado
en otro, por supuesto por donde él más transitaba o
que conducía  a alguna de sus heredades. Pero esto es
lógico, ya nos contaba Jovellanos en su Informe sobre
la Ley Agraria:

primero, que no concurren en manera alguna a estas
obras los propietarios no residentes en las feligresías...,
segundo, que si el labrador tiene carro, concurra a los
trabajos con él, y como esto haga una diferencia de dos-
cientos por ciento, porque si el jornal de un bracero se
regula en tres y medio reales, el de un carretero vale once,
resulta una desigualdad enorme en la contribución..., y
en fin que por este medio se han pretendido construir, ya
los caminos de privada y personal utilidad, esto es, los
que dirigen a caseríos o heredades particulares...

En nuestra parroquia sólo eran llamados los que
tuvieran casería, en el caso de tratarse de una viuda
con hijos menores se le excusaba del trabajo, lo que
también ocurría con quien teniendo posesiones en el
pueblo, vivía fuera. 

El Reglamento de 1839, que citábamos con ante-
rioridad, regulaba de manera detallada este tipo de
trabajos. Entre otras podemos destacar las siguientes
normas:

…las sextaferias se celebrarán un solo día de la sema-
na en las temporadas que los pueblos tienen de costum-
bre y que más se concilien con las labores del campo; que
no durarían mas de siete horas empleando forzosamente
seis en el trabajo y cuatro los que concurran con yunta y
carro, que de cada hogar concurrirá solo una persona
pudiendo poner un sustituto o eximirse pagando dos rea-
les por día de trabajo, que estaban exentos de acudir los
impedidos y enfermos, los menores de 15 años y mayores
de 66, los individuos del Ayuntamiento, los alcaldes y
recaudadores de contribuciones, e igualmente los orde-
nados "in sacris", pero estos últimos deberían mandar
una persona en su lugar.

Las Estaferias
M.ª ASUNCIÓN ARIAS FERNÁNDEZ:




